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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE ENERO DE 2019

(E. E. Nº 2018-17-1-0007710, Ent. N°5970/18)
VISTO: la consulta formulada por el Contador Delegado ante la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionada con la aplicación del artículo 50 del TOCAF; 
RESULTANDO: 1) que por nota de fecha 27/12/18, el Delegado formula consulta sobre el segundo párrafo del artículo 50 del TOCAF, donde se establece la obligación de publicar el acto de adjudicación cuando el monto supera el 50 % del límite de su procedimiento para contratación directa. A efectos de la publicación en la web de Compras Estatales del acto de adjudicación, se solicita definición de cuándo se configura dicho acto, para proceder al cómputo del plazo establecido en el mencionado artículo; 
2) que se indica que la Auditoría ha utilizado como criterio, en armonización con lo dispuesto por el artículo 69 del TOCAF (acorde con el antecedentes de la carpeta EE 2013-17-1-0003221 Entrada 3894/13), que el acto de adjudicación se perfecciona con la notificación al proveedor, una vez intervenido el procedimiento. Es por ello que se cuentan los 10 días hábiles a partir del día siguiente posterior a la notificación del proveedor;
3)  que asimismo, se plantea la duda de la fecha a considerar en los casos en que los procedimientos cuenten con el cometido del TCR. Se consulta si es correcto considerar la intervención de la Auditoría Delegada en cumplimiento del cometido y a partir de la misma;
CONSIDERANDO: 1)  que en lo que refiere al plazo de 10 días establecido en el artículo 50 del TOCAF, el Tribunal de Cuentas ha considerado que el mismo debe computarse desde la fecha en que el organismo actuante reciba el expediente previamente intervenido por el Tribunal de Cuentas, en aplicación de lo dispuesto por el artículo 69 del TOCAF;
2) que el acto de adjudicación no se perfecciona con la notificación del proveedor, sino que, de acuerdo con lo previsto en el artículo 69 del TOCAF, es el contrato el que se perfecciona con la citada notificación, luego de que haya sido intervenido por el Tribunal de Cuentas;
3) que en función de lo anterior, el criterio del Tribunal consiste en computar el plazo dispuesto en el artículo 50 del TOCAF, luego de que se haya cumplido la intervención por parte del Tribunal de Cuentas y el organismo haya recibido los antecedentes, a los efectos de su notificación al proveedor;
4) que en consecuencia, el plazo de diez días comienza a computarse desde que el organismo reciba los antecedentes luego de intervenido el gasto por el Tribunal de Cuentas, y no desde que se haya notificado el acto de adjudicación al proveedor;
5) que en los casos en que los procedimientos cuenten con cometido del Tribunal de Cuentas, se concuerda con el Contador Delegado, en cuanto es correcto considerar la intervención de la Auditoría Delegada a los efectos de computar los plazos. Esto es, una vez intervenido el gasto por la Auditoría Delegada y comunicado dicho extremo al Organismo, se aplica el plazo previsto en el artículo 50 del TOCAF;
ATENTO;  a lo precedentemente expuesto; 
EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) Evacuar la consulta en los términos de los considerandos de la presente resolución; y 
2) Comunicar al Contador Delegado.
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